
M.C.D. 2022



970 BOLETIN OFICIAL
■=

Dado en Palacio á dieciséis de Diciembre de 
mil novecientos diez.—Alfonso.—El Ministro de 
Fomento, Fermín Calbetón.

(Gaceta 17 Diciembre 1910.)

MINISTERIO OE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Como resolución do una instancia 

presentada por los farmacéuticos de esta Corto, 
D. Rodrigo Hermida y Molla y D. José Luis 
Martín Riva, en solicitud de que so declare que 
pueden figurar al frente, y como dueños de una 
Oficina de Farmacia, ambos profesores.

Vistas las Ordenanzas de Farmacia:
Considerando que en ninguno do sus artícu

los prohíben las citadas Ordenanzas que sea 
másde uno el Farmacéutico y Director de un es
tablecimiento de su clase, limitándose el artícu
lo 4.°, que es el fundamental en esta materia, á 
preceptuar: que la profesión se ejercerá estable
ciendo una Botica, adquiriendo la propiedad do 
alguna, ó regentando la de persona ó Corpora
ción autorizada para tenerla:

Considerando, además, que es conveniente 
para el público, para el buen servicio interior 
do la Farmacia y para los intereses profesiona
les la concurrencia de titulados que dirijan 
aquélla, aumentándose por eso medio la garan
tía ofrecida y facilitándose al mayor número do 
Farmacéuticos el ejercicio de su profesión,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
quo se admita la precitada instancia, y, en su 
virtud, se declare que la propiedad y dirección 
do una Farmacia dedicada al servicio público 
puede corresponder y ejercerse por uno ó va
rios Farmacéuticos autorizados para ello, siem
pre que cumplan con las disposiciones que ri
gen este servicio.

De Real orden lo digo á V. E. para su cono
cimiento y el del Alcalde de Madrid y Subdele
gados correspondientes, como asimismo de los 
solicitantes de que se deja hecha mención. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 7 de Di
ciembre de 1910.—Merino.—Señor Gobernador 
«ivil de esta provincia.

^Gaceta 17 Diciembre 1910).

“s e c c ió n  s e g u n d a
ÍOBIEMO CIVIL DE LA EROYINGIA DE ZARAGOZA

Buscas y capturas.
Habiendo desertado del Batallón Cazadores 

de Barcelona, núm. B, el corneta Bruno Her
nández Expósito, cuyas señas generales se ex
presan á continuación, encargo á los Sres. Al
caldes, Guardia civil y demás dependientes de 
mi Autoridad, procedan á la busca y captura 
del expresado individuo, y caso de ser habido, 
lo remitan á disposición del Excmo. Sr. Go
bernador militar dé esta plaza.

Zaragoza 20 de Diciembre de 1910. -El Go
bernador, Eduardo García Bajo y Gullón.

Señas de referencia.
, Es natural de Zaragoza, parroquia del Hospi- 

' ció, nació en 11 de Octubre de 1890, de oficio 
i carpintero, edad dieciocho años, soltero, estatu

ra un metro quinientos noventa milímetros, pelo 
: rubio, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
: barba ninguna, boca regular, color sano.
, Fué filiado como educando de cornetas por 
I cuatro años y prestó el juramento de fidelidad 
; á las banderas en la revista de Comisario de 

^551° 1909, en Barcelona.

¡ .........  _____

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA

i D. Sebastián Sáenz Santa María, Ingeniero Jefe 
j de esto Distrito minero;

Hago saber: Que el 8r. Gobernador civil de 
i esta provincia, por providencia de fecha del 

día de hoy, ha aprobado los expedientes de
marcados de las minas que á continuación se 

i expresan:
N "del 
expe- 

dieuie .

NOMBRE 
do la nnna.

Clase 
de mi
neral.

Término en que radica.

1.105 El Socavón
1

Hierro 1 Ateca
1.106 Carmen Plomo Ateca, Carenas y Castejón

<ie las Armas.
1.107 Segunda Aragón Idem. Castejón de las Armas.
1.108 Tercera Aragón Idem Ateca.
1.109 El Empalme Idem. Idem.

Lo que de orden del Sr. Gobernador se pu
blica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 55 del Reglamento 
de 16 de Junio de 1905, para conocimiento del 

¡ público, pues transcurrido el plazo de treinta 
j días sin haber sido apelada la providencia, se 
: expedirá el título de propiedad de las minas 
, que figuran en la relación anterior, según dis- 
■ pone el art. 56 del Reglamento citado.

Zaragoza 19 de Diciembre de 1910.- Sebas- 
‘ tián Sáenz Santa María.

¡ PARQUE AülülillSTRATIVOWmiNISTRO DE ZARAGOZA
i El Comisario de Guerra, Jefe del Detall del । Parque Administrativo de Suministro de esta 
i Plaza;

Hace saber: Que el día 5 del mes de Enero 
próximo, á las once en punto de dicho día, se 
celebrará público concurso en el Parque Ad- 

: ministrativo de Suministro de esta capital, con 
i el objeto de verificar la compra de harina de 
i primera clase, cebada, paja para pienso, sal, 
: carbón cok para hornos, carbón cok para coci- 
: ñas, petróleo, carbón vegetal, carbón do hulla, 
i esparto y leñas, con destino al servicio del mis- 
¡ mo, bajo las bases y condiciones que en las ofi

cinas de este Establecimiento estarán do mani
fiesto todos los días laborables, de nueve á trepe, 

| debiendo presentar en dicho acto muestras y 
i precios de los mencionados artículos.
i Zaragoza 19 de Diciembre de 1910.—El Jefe 
- del Detall accidental, Eulogio Mart Guardiola.
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SECCION DE POSITOS DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
•ERTIFICO: Que en el expediente de recaudación de los créditos que á su favor tiene el Ins

tituto que se dirá, se ha dictado con esta fecha la siguiente ,
«Providencia.— Recibida en esta oficina de mi cargo la relación de los deudores al Pósito de 

Tarazona que se expresarán y que durante el plazo de cinco días, comprendidos del 3 al 8 
de Diciembre, no han satisfecho sus deudas, quedan incursos en el primer grado de apre
mio, según lo prevenido en el art. 8.° del Real decreto de 24 de Diciembre de 1909, con la adver
tencia de que transcurridos ocho días desde la fecha de la presente sin haber hecho efectivos el 
principal y recargo del 5 por 100, quedarán incursos en el segundo grado ó nuevo recargo del 10 
por 100 sobre la deuda principal, procediéndose contra los mismos en la forma determinada en el 
art. 66 y siguientes de ¡a Instrucción de apremios de 26 de Abril de 1900».

Y en cumplimiento de lo que dispone el mencionado art. 8.’ del Real decreto de referencia, 
se publica la presente, por la que anuncio á los deudores comprendidos en la siguiente relación 
el derecho que tienen de solventar sus descubiertos con el recargo del primer grado de apremio 
en el plazo indicado anteriormente. •

Zaragoza 14 de Diciembre de 1910.—El Jefe de la Sección, Jaime Vives.

1
2

RELACIÓN QUE SE CITA

NOMBRES DE LOS DEUDORES

Ó SUS CAUSA HABIENTES
NOMBRES OE LOS FIADORES

DB

Día.

FECHA
LAS OBLIOAt

Mes.

s
IONES

Año.

CANTIO

Principal 
é intereses.

Pesetas.

ADES ADE

, 5% 
de recargo.

Pesetas.

UDADAS

TOTAL

Pesetas.

Angel Kchenique Ramírez. 
Melitón Vallejo Ortega

»
•»

Te

2 
»

)TAL

Dicbre. 
»

1909 
»

52
■78

J30

2‘60
3-90

6-50

54'60
81-90

136'50

C0IMN0MCI1 DE 11 GUARDIA CIVIL DE ZARAGOZA
El día L° del mes de Enero próximo, á las 

once, en la Casa Cuartel, calle de Jesús (Arra
bal), con arreglo á lo prevenido en los artícu
los 52, 53 y 54 del Reglamento para la aplica
ción de la ley de Caza, tendrá lugar la ven
ta en pública subasta de las armas depositadas 
en esta Comandancia, cuya relación y señas es
tará expuesta al público en la puerta de dicha 
Casa Cuartel.

Lo que se hace público para conocimiento de 
las personas que deseen licitarlas.

Zaragoza 19 de Diciembre de 1910.—El Te
niente Coronel primer Jefe, Guillermo Roselló 
Rey. ______ _______

FÁBSIM MILITAR DE SUBSISTENCIAS DE ZARAGOZA
El Subintendente Militar, D. Martín García Vao, 

Director de la Fábrica militar de Subsisten
cias de Zaragoza;
Hace saber: Que debiendo celebrarse en este 

establecimiento, sito en Casa-Blanca, el día 2 
del mes de Enero próximo, á las once, un con
curso público para la adquisición del trigo que 
se considere necesario, se invita á todos Jorque 
deseen tomar parte en el acto para que presen
ten sus proposiciones, sujetándose á las reglas 
y condiciones que estarán de manifiesto todos 

los días laborables en las oficinas de dicha Fá
brica.

Zaragoza 20 de Diciembre de 1910.—P. I, EL 
Jefe del Detall, José Goiooechea.

***
El Subintendente Militar, D. Martín García Vao, 

Director de la Fábrica militar de Subsisten
cias de Zaragoza;
Hace saber: Que debiendo celebrarse en este 

establecimiento, sito en Casa-Blanca, el día 2 
del mes de Enero próximo, á las y once treinta, 
un concurso público para la venta de despojos 
que se produzcan en esta fábrica durante el ci
tado mes, se invita á todos los que deseen to
mar parte en el acto para que presenten sus 
proposiciones, sujetándose á las reglas y condi
ciones que estarán de manifiesto todos los días 
laborables en las oficinas de dicha fábrica.

Zaragoza 20 de Diciembre de 1910.—P. I. El 
Jefe del Detall, José Goiooechea.

SECCION SEXTA
Almonacid de la Cuba.

A los efectos reglamentarios se hallarán ex
puestos al público: el reparto de consumos, por 
término de ocho días, y el padrón decédulas per
sonales, por el de quince, formados para el año 
1911; durante cuyos plazos podrán ser examina
dos y presentar las reclamaciones que sean per
tinentes.
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Almonacid de la Cuba 17 do Diciembre de 
1910.—El Alcalde, Gregorio Serrano.

Afión.
El expediente de arbitrios extraordinarios 

para cubrir el déficit resultante en el presu
puesto municipal ordinario de esta villa para el 
próximo año 1911, se halla expuesto al público, 
en la secretaría de este Ayuntamiento, por es
pacio de diez días, á los efectos reglamentarios, 
cuyo expediente se sujeta á la siguiente

Tarifa de arbitrios extraordinarios que se 
propone al Gobierno para cubrir el déficit del 
presupuesto ordinario de esta localidad para el 
próximo año 1911, sóbrelos artículos de co
mer, beber y arder no comprendidos en la ge
neral del impuesto de consumos:

To t a l ............................................ 894 08

Unida- Prec !o Ar- PRODUCTO

Artículos. dea. medio. bltrlo. Conaumo
— — — calculado

Kgs. Pesetas Pesetas.
—————----- ———"

Paja................. 100 2 0‘03 14.652 489'56

Leña...... 100 P50 0'03 22.726 454‘52

Anón 17 de Diciembre de 1910.—El /Xlcalde, 
Domingo Pérez. **w

No habiéndose provisto la plhza de Médico 
titular propietario de esta villa por falta de 
solicitantes al anuncio de su vacante, publicado 
en 3 de Septiembre último pasado (Bo l e t ín  
Of ic ia l  del día 13 del mismo mes), se anuncia 
nuevamente su provisión con plazo para la ad
misión de solicitudes á la misma hasta el día 31 
del mes actual, cuyas instancias deberán ser di
rigidas á esta Alcaldía, debidamente documen
tadas, dentro del plazo señalado.

El (pie resulte agraciado percibirá el haber 
anual de 750 pesetas por beneficencia y 1 250 
por igualas con los vecinos pudientes.

Añón 5 de Diciembre de 1910.—El Alcalde, 
Domingo Pérez.

Isuerre.
El repartimiento de consumos de este pueblo 

para el próximo año natural de 1911, se hallará 
expuesto al público, en la secretaría del Ayun
tamiento, por término de ocho días, á contar 
desde el día 20 del actual, durante los cuales 
podrán los interesados presentar las reclama
ciones de agravio á que hubiere lugar. ,

Isuerre 15 de Diciembre de 1910.—El Alcal
de, Mareos Otal.

Castejón de Alarba.
Por traslación del que las desempeñaba se 

hallan vacantes las secretarías del Ayuntamien
to y Juzgado municipal de este pueblo, dotadas 
la primera con 500 pesetas anuales, cobradas 
por trimestres vencidos, y la segunda, con los 
derechos de arancel.

Término para solicitarlas diez días, cuantos 
se crean aptos para su desempeño; pasados los 
cuales, se proveerá.

Castejón de Alarba 18 de Diciembre de 1910. 
—El Alcalde, Juan Francisco Muñoz.

Munébrega.
Queda expuesto al público, en la secretaría 

del Ayuntamiento, el repartimiento para la co
branza de los arbitrios extraordinarios para cu
brir el déficit que resulta en el presupuesto 
municipal ordinario de 1910, durante cuyo pla
zo se admitirán las reclamaciones que contra el 
mismo se produzcan.

Munébrega 16 de Diciembre de 1910.- El Al' 
calde, Pascual Rubio.

SSCCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS MUNICIPALES

Vi i Inmayor.
El Sr. Juez municipal de esta localidad, don 

Mariano Martínez Fernando, en-providencia de 
esta fecha, dictada en las diligencias de juicio 
verbal de faltas que so sigue de oficio en este 
Tribunal municipal, sobre daños en la propie
dad y amenazas, ha dispuesto que el ofendido 
D. Mariano Babia Viñes y los denunciados An
tonio Ostáriz Lafuente y Feliciano Cautín Va- 
der, sin domicilio conocido y que buscados no 
han sido habidos, sean citados con los apercibi
mientos legales, para que el día 30 del mes ac
tual. á las dos de la tarde, comparezcan ante el 
Juzgado municipal de este pueblo, sito en la 
calle de la Carnicería, número once, con todas 
las pruebas pertinentes que tuvieren y de que 
intenten valerse, á la celebración del corres
pondiente juicio verbal de faltas.

Y para que su inserción en el Bo l e t ín Of i
c ia l  de la provincia y que sirva de citación á ios 
ofendido y denunciados de anterior mención, 
conforme á lo determinado en el artículo 178 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal, expido y fir
mo la presente en Villamayor á diecisiete de 
Diciembre de mil novecientos diez.- El Secre
tario, Pablo Bernad Laplaza.

PARTE NO OFICIAL
Sisadicato de riegos de la villa de Gels».

No habiendo podido celebrarse por falta de 
número la Junta general ordinaria convocada 
para el día 15 del corriente mes, con objeto de 
dar cuenta de la inversión de caudales, presen
tar y discutir el presupuesto para el año 1911, 
por el presente anuncio se convoca de nuevo y 
con el mismo fin á todos los regantes para el 
día 13 del próximo mes de Enero, á las nueve 
de Ja mañana y en el sitio de costumbre; advir
tiendo que siendo ésta segunda convocatoria, 
se tomará acuerdo con el número de regantes 
que concurra.

Gelsa 19 de Diciembre de 1910.—El Presiden
te de la Comunidad, Rafael Baroeló.

IMPBENTA DEL HOSPICIO
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